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[bookmark: _Hlk139456888]Aprobada la adenda al convenio con la Universidad de La Rioja para mejorar los proyectos del Plan de Transformación de La Rioja que supondrá renovar el equipamiento científico-tecnológico de la UR

La partida se incrementa en 1,5 millones de euros, hasta alcanzar los 11,9 millones, con el objetivo de reforzar el servicio de la Universidad de La Rioja a la sociedad riojana y su capacidad de responder a los retos que se le plantean, contribuyendo así a una auténtica transformación de la comunidad


[bookmark: _GoBack]El Consejo de Gobierno ha autorizado en su reunión de hoy, 3 de diciembre, la adenda al convenio entre la Comunidad y la Universidad de La Rioja para el desarrollo y la implementación de los proyectos de Plan de Transformación de La Rioja en el periodo 2022-2025. La partida se incrementa en 1,5 millones de euros, hasta alcanzar los 11,9 millones, y también se extiende hasta 2026, con el objetivo de que la UR refuerce su equipamiento científico-tecnológico, preste el mejor servicio a la sociedad riojana y responda a los retos que se le plantean, contribuyendo así a una auténtica transformación de la región.

El convenio tiene como proyectos pilares los de ‘Enorregión-Campus Internacional del Vino, ‘Valle de la Lengua-Campus Valle de la Lengua’ y la adquisición de equipamiento y acondicionamiento de infraestructuras de la Universidad de La Rioja. 

A lo largo de los últimos meses, el Gobierno de La Rioja junto con la Universidad de La Rioja han realizado una revisión profunda y necesaria en relación con las líneas iniciales establecidas en el convenio al objeto de concretar las actuaciones e intensificar el nivel de las inversiones.  En paralelo, las partes, a través de la Comisión de Seguimiento establecida en el convenio, han estado inmersas en un exhaustivo estudio de las necesidades de la UR para la consecución de las funciones que tiene encomendadas, tales como la investigación, la docencia y la transferencia del conocimiento, de modo que la institución pueda prestar el mejor servicio a la sociedad riojana presente y futura, así como responder a los retos que se le plantean contribuyendo así a una auténtica transformación de La Rioja. 

De este estudio se ha concluido que resulta necesario realizar un esfuerzo inversor en materia de equipamiento científico e investigador que, además del evidente impacto en la función investigadora, tendrá sus efectos en la mejora de la calidad docente y también en la transferencia del conocimiento. Es por ello que a través de las modificaciones que se incorporan con esta adenda, se procede al reajuste de la distribución presupuestaria para los años 2024 y 2025, ampliándose a 2026, adecuándose a la evolución de las actividades del convenio de referencia y a las prioridades establecidas en los acuerdos del Gobierno de La Rioja y la Universidad de La Rioja tras el inicio de la nueva legislatura. Así se incrementa el crédito del total del convenio en 1.500.000 euros, hasta los 11.899.000 euros, de los que 3.500.000 se destinan este año a inversiones en materia de equipamiento científico e investigador. Las partidas quedan como sigue en las siguientes anualidades:

2024:   4.105.325 euros
2025:   2.000.000 euros
2026:      594.775 euros
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